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SERIE s-1. 

SUMARIO. 

PQ[)ER EJECUTIVO. 

FO:ME..."fTO.--"Acuerdo noín brando Administrador 
saeursa1 de Correos del ¡me~ de La Ceiba, al Co
roael Don Indueclo ~~-=-Actierdo resoh<ien
do de -confonllidad ona- solicitad de ~n A.u,"US
U>Ftl'r&ii. 

PODER .ffiDlCIAL. 

.LISTA de los AbogadOs que·ia Corte Suprema de 
Jústieia forma en eúlñplimiento del-artículo 104, 

TEGUCIGALP ~ ENERO 2s DK 1892. 

A.euerdo resolviendo de ()Oilformidsd uua solicitud de 
Don Augusto Fen:ari. 

SECRETA:EÍA.. DE ESTADO EN EL DESP'J.CBO DE 

FOM&li."N. 

Oomayagua, Enero lS de 1892. 

Solicitando Don Augusto Ferrari, se lé ad
mita su renuncia de Oficial 2.0 de la Diroo
ei6n General de Correos;· y siendo justos los 
motivos en que la fnnda, ~1 Presidente _del& 
República 

y para los fi~ del mismo y del 110 de la Ley de A.CüEB.9J.: 

Organi:zaci6o: Y .!.mwciooesde los Tribunales.- 1.0 -De .conformidad; dásdole_ las gracias 
· Lista de 1ós Abogados dé esta SecéiÓa-, que Ja 

Corte de Apel&ciones'iie to Ci'lil remite á la Cor- por los servicios qne en el desempeño de so 
te suprema, en etimplimiento-de lo. prevemdo p<>t cargo ha prestado; y 
la Ley de Organización y Attibuciones de los . 2. 0-N ombrar á Don Francisco Nav!lrro, 

· Tn"bu.nales.-Lista que forma. la Corte de. Apeb- par& que lo sustituya en el pu~to iodi"e&do; 
clones de ló Criminal. de los Jueces Y Abogados y en reposición de este . último, á Don J nan 
,..,.,..,..,. á sa iniciQ-, son idóneos para desempeñar los _ .3 ~ • 
~-~ .. - 1 • F. Carias; qnien€-S han comenz;$Uo a eJercer cargos &t miembros de las Cortes de Ape.9.Clones. 
-Lisi.a.del~Abogadosdela SeccióndeSt.•Bár- sus funciones d~sie el ~toree del mes en eo_r-
bara,idoneo&parael~delalla.,<>istratnnl.de ~,entrambos_ con el sueJJo de ley.-Comu-
las Cortes de A.pelacióñes; y fórmada en eumpli níqoose y regístreat>. -
aieñ~ de io préscrito en el artíealo 1M de la Ley Rabrieado por el s~ñor Presidente. r Tribonales.-'-Lista de los Jueces Y Abogados Planas. 
de 1a Sección de_Comaya.,GQS. id6Deos para el ser- ================= 

. ~ció de la Magistratura en las Cortes de Apela-_ 
clones. y formada-en cumplimiento de lo prescri
tO en el articulO 104 de aa Ley de 'Tn"buuales. 

AVISOS OFICIAi';Es. -=--lbtñeulas. ~Lieitae!6n. 
Própue;.ta de 1o6 Seiiores De Leoa & ~ pi&ra 
su'barrendar la sección Ekl fenocarril ·de Puerto 
Cortcz ,¡ Sea Pedro,~ publicar pOI' el Go
liemo. 

sECCION -ADYINÍSTRATIV A....:..Estado qtie el 
Superior· Tn"bmW de Cuentas de la República 
forma. de oonforiñidad con ~ articule 24 de la 
Ley del Reglamento de llacieuda, · oon-espondieD· 
te al añó ~de last. . 

PODO EJECUTIVO. 

FOMENT-O-

Acuerdo oombrarido Adaünistniaór súcursal del puer
to de La. Ca"ba. al Coronel Don Indaledo A.r
gueta. 

SECRETARÍA DE ESTADO :EN .EL DESPJ.CBO DE 
FO!IIE!.'"TO. 

0()'1n(J'lfl'UNa, Enero 13 ae 1892. J 
Ateudiendo á las aptitudes y bonradE>Z de! 

Señor Coron .. l Oou lndalecio Argut>ts, t:l Pre
&ident.e de la R-·públka 

ACUERDA.: 

Nombrarlo Administrador ·!<nrur-Sal ~ Co
~ del puerto de lA Cei~-Unnor.íqae.;e 
y regfstrese. 

Rubricado por el &-ñ<-r -Prt>Sidente
.J7lanas. 

PODER JCDICIA.L. 

Lista de~ Abogados que la Corte Saprema de Jusü-· 
cia forma. en cnmplimieato. del artícalo ~ y 
para los ñnes del Dlismo y delll6 de la Ley de 
Organización y Atnouciones de loá Tnounales. 

Corte Supr~a. 

Crescencio G6mez. 
Adán Matute BTito. 
Rafael Alvarado Manzano. 
Pedro J. BttstiUo. 
Poliearpo Bonilla. 
Alberto Membreiió. 

OO'rU de Apelaciones ck lo Oi,iz. 
Antonio Ferrar1. 
Federico U clés. 
Miguel Oqaeli Bostillo. 
Fausto Dávila. 
Enrique Lozano. 
M1~E>I R. Nv11a. 

Corte de Apelacionu. de lo Criminal. 
Dionisio Gotiérrez. 
Julio Cés:u- Duró o. · 
Vioente Sáenz. 
Rafael Alva.rado Guerrero. 
Manuel Villar. 
Saturnino Medaf. 

Corte de A~ci_<mts de Comayagua. 
J~ús Í!let>trc~a. 
Pedro A. Medat. 

Nl111ERO 839. 

Román M~za. 
Nicolás Ocboa V elásqoez. 
FFancisco M~za. 
llanoel Oolindres,._ 

Corte&. Apelaciones ile Santa Bárbara. 
Jesús Avilez.. 
Antonio S. Maradiaga. 
J. Miguel Rodríguez. 
Anastasio Cabrera.: 
Ramón Morales. 
Carlos Q. Bne~. 

• 

Extesdid& en Tt>go_cigalpa, á ~is de Enero. 
de mil ochocientos noventa V dos. 

LEOviGILDo A. Q.Asco, Srie'

Lista de los Abogados de esta Sección, qn~ Iá 'certe 
· de ·Apelaciones de lo CiVil remite á la Corte Su

prema. en cumplimiento de lo prevenido por 1& 
· Ley· de Organización y Atribuciones de los Tñ
bwlales. 

Licenciado Don Pedro J. Rastillo. 
, 

" Policarpo Bonilla. 
, 

" 
Ram6n · Rosa. 

, , Adolfo Zú~iga. , 
., , Ros.:n"dG Agüero. 
,. , Dionisio Gtttiérrez_ 
, , Urbal!o Dávila. 
, ., Fausto Dbila.; 
, 

" M1gnel R. Dávila. 
, , Coroelio Midence. 

•• ,. ·Antocio Midence. 
, 

" Alonso Mideuee. 
, , Ricardo Mid~oe. 
,, ,. César Bonilla. 
, 

" Lea.ndro V a Hadares. 
, ., Tánithd Fe!T3ri. 
, 

" José Antonio Ferrari. 
, 

" .Ter6niD:Jo Zela'N. 
, , Carlos A. U el~ 
, , Federieo U el~. 
, , Rafael Padilla. 
, ,, Alberto Membreño. 
, .. Francisco Escobar . 
, , Adán Matate Brito. 
, , ~centft Sáenz. 
, , regorio Reyee. 
, , Enrique Lozano. 
, 

" 
Miguel.O. Bustillo. 

, , AlbertO Mendoza. . , , . Carlos Zúñiga. 
, 

" 
P~nc'bno Planas. 

, ,. Camilo T. Dnr6o. 
, , Daniel CÜco. · · 
, , Jmé- Marú. ·BllStaman~. 
, , Abel Cul:ero. 
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Licenciado Don Jo•é M"'! ... Gáh•iz. 

" " 
Je8ú~ G·,r.zsl· z, 

" " 
JOf'é \h· !>i {i,-;,;;.¡¡;¿..::: 

" " 
Satu: u'i,o :\f...,¡,,J. 

, 
" 

RaG<:<I Alv:<ra$:Guerrero. 
, 

·~ 
Rlif~, 1 Ah·:~.ra,~Manzano. 

" " 
Ran\Óu Z~!aya Vijil. 

,, 
" 

Ju:q, P. L->IIZ". 

" " Frar~cisco l)í;;z. 

" " 
Juan B. s.,r::liiO. 

" " 
Trir•i•h<l Fialln,o. 

" " 
Ram6u Fi~·llo~ 

., ,. Raf;; .. l 1.7 gartP-. 

" " 
Dorn!ugo Zambl'ano. 

, 
" 

lligu"l A••t•w¡;, Alvarado. ., 
" 

Pánfil<~ E~railf.l. 

" " 
Julio C&lar Duróo. 

" " 
Manuel Villar. 

" " 
Alberto Rodrigue~{ 

" ,. J. Antouio Domíngoez. 

" " 
Francisco Cáli:x: (h}. 

o 
" " 

Pedro Rí\'era Btl@tillo. 

" 
, . Alb.-rt-<> E . .Aguíloi 

" " 
Frarrci~ Quiñ<)flt-8. 

~· " 
Jesús 'C'Iloa. 

, , Ore~enci{) .Góruez. · 

Tegncigálpa, 84 ~e Diciemb:-e ~ 1891. 

· BP.BASTIÁ~ RA C'DALES, Srio. 

Es cooforme.:._Oorte Suprema de .T osticia. 
-Tegucigalpa, Enero 6 de IS92. 

LE.oviGILoo A. CASco, Srio. 

Li.st4 que forma la Corte de A.peladenes de lo Crimi
nal, de los Jueces y Abogados que, á sn juicio, 
son idóneos para desempeñar los cargos de miem
bros de las Cortes de Apelaciont>S. 

Licenciado Don Rafael Padi!la. 

Doctor 
Líeenciado 

" 

" 
" , 
" 
" , 

, 

" 

'·' Trinidad Ferrari. 
" Oarl~ Alberto Uelés. 

" 

" 

Fr.anci::oco .Escobar. 
Alberto ~embrE>ño. 
Vic••r¡te Sáenz. 

,· Franch<co Ariza. 
, 

" .,, 

" 

Pedro J. Bostillo. 
Adolfo Ztínrga. 
Polie~rpo Bonilla . 
Rc~<erldO Agüere. 

, . Cúrp<:Üo Mi.dence. 
o> Antouio Midence. 
, Alon"o Mide~.e<>. 
;, Urbano Dávi!a. 
, 

" 

F~.w:;to D>ivib. 
Mignel R. Dávila. 
Gr"g•nio Reye8. 

, Jo;.;q(án S,;~to. 

" , 

&EPl!BLICA. DE HONDURAS. 

Licenciado Don RAmhr: Fi:.allmi. 
., .... s,.tunoiun ~leofal. 

" " 
P:ánfilo ~ .. úadll. 

" ., R:\f:a·l Alvamdo llat:zano. 

" 
., .Rafa..! A!v:1rado Guerrero. 

" 
,, ~mnlo E. DurÓI>. 

" " 
Juan B. Sodn.n(l. 

., 
" 

Jn::n P. I-~''Z:l. 
, ,. J ~!io ('¿~ar Durón. 

" 
, Migu•·l D. Bustillo. 

,. , J ;.rónimo Zelaya. 

;, " 
Cre~cio Gómt'z. 

,, , F~Jeri<.'(~ Uclétl. 

.. .. José Vicente .Martínez. 
,. " 

Adán ~Iatute Brito. 
,. " 

Anumio R. Rein-a. 

" " 
Rafae! U garte. 

, 
" 

Domingo Z<lmbr:mo. 
., , Sam"el Gómez E., 

" " 
Albt>rto Agniluz. 

,. ,. J e:<ús Uiloa. .. " 
:aiamk'1 A .. &uilla. 

, ~ 
Jol"é Antonio Domingu.ez.: 

" 
, Francit:co Cálix: (h.) 

" >> -Manu~>l Víllar. 

Tt-gucigalpa, Dicit-tnbre. 31 de 189 l. 

.Tts:B M.utfA Fo~sl!:CA (h.), Srio. 

Es conforme.--::Corte Suprema de Justicia: 
-Tegnciga.lpa, 6 de Enero de 1892. 

LEOVIGILDO A. ÜAiiCO, Srio. 

Li:.'ta de los A~o-a.dos de la SE-cción de Santa Búba

Lista de los Jueces y Abogados de la Sección de Co-.: 
man.,aoua, íd6neos para el servicio de la Magistr& 
turá en las Cortes de ApeladOBea, y formada en· 
complünient<>de 1& ~f.o e-n el articulo 104 de· 
la Ley de Tribunales. 

Abogado Don Jesús Inestroz:~. 
ff Román Meza. 
, lira~seo M'~.za. · 

" 
" ,. 

" .T uez, 
Abogado 

Abe! Boqufn. 
,. Adolfo !!aradiaga. 
, Nicolás O. Velá..-<qot-z. 
, Mariano Vá.«qu('z . 
, Manuel Colindre!l. 
.. Salvador Ag'Qirre. 
,. Lucas Lo¡w. 
, Coronado V arel a . 
;:; Atbet"w.· Ag&ih~~ 

Co:nayagua, Dioiembr& 1() de 189!1. 

FRANCISCO VoNSKc.&, St·io. 

Es conforft!le . .......CO~ Snpremá de Justicia. · 
---:-Tegucigalpa,· Enero 6 de 1892:. 

LEOTro'!LDO A. C.A. seo, Srio . 

AVISOS OFICIALES. 

Matriculas. 
Pongo en conocimiento de los e&t~diantes 

de la Univemdad é In.-tituto N~cional de va
z-ones, qae-el. 2~ del corriea.té qneaan abiérta.s 
las matrículas de tuJO y <ú;ro establecimiento . 
Para. los alumnos cld I!lstttu<.o,. ,;.,ñáh..Oie la 
bQra de nueve á diez .a. m., y para. Jas de 1~ 
Universidad, de dos á tres p. m., en íos loca
les respectivos. 

Tt>gttcigalpa, Enero 22 de 1892. 

:fosé· :Mari..a 'S. Péxez, 
Secretario. 

ra, idóneos para el servicio de la. ~aistratura en -"'"-· ------------'-~---------
.las CorteS de Apelaciones, y formada. en cumpü- LICITA.C::l()N. 

roiento de lo prescrito en el artíeulo 104de la Ley 
de Trlban8les. ·.Ü()mo. s.Ucesora.legítima del Señor General 

Don Eduardo Kraft., en el a.rrendamientoóel 
ferroeaui\ de Puerto Cortez & la . Pimien~ 

La 'Corte de Apt:l:tciones de la Seeci-ón -de en Ja ooeta Norte deJa República de Hondu-
Santa Bá:ba.ra; atendiendo :á lo ,que. pre~cribe ras, y faca!tada · por el S!lprem9· Gob!~.rno~ 
e! artículo 104 de la Lt-y d~ Organización de según Acuerdo de esta fecha, -llamo, por tér

. los Tribunal~, en su inci~o 2.0 , y teni•moo.~ :mio.o de cuatro mese~ licitsdOt'.es al 1lnh-
lll'Tendamiento de .dicho í~roearril. Para las 

la vtsta \OS datO~ T~~peCtiVCS, acordÓ: desig• e&tipnlacion.es respectivas, entend.:rse COn la · 
nar, para los fines que :\qnella dispoaici6n ex- .suscrita ó, s~ representante legal en SaB Pe-.' 
presa, y de lol' Aboga~los residentes en esta dro Sula; sierHio entendido que $e .aceptará · 
Sección, á los que á _eOl.\tÍ~rtac~ón se nominar~: la mE"jor propaest.a poc suga.ra,ntía .de cnin.:.. 

plimiento y demáS cil'oonstanc.ias . n~cesaria8 
Pedro E.-<--oto. , para benefieio de la. empresa y del cómarcio; 
Teodoró Fu!les. y que, !a contrat~ ~.e snb-an-0-:!<h:nl~sto, ~ ., 
Carlos Q. Buezo. hará con la interv~rici6n o el Gobierno· par~. · 
Pedro Rubio Piloña. mayor seglll'idad. 
J nao R. Orellaua.. Oom~yasaa, Diciembre S de 1891. 

Gua.dalnpe :M:;lla... Luisa W. de líraft. 
Oonst~ntino V a!enznela. 
J ~é MercedeR San tot<. 
Anastasio Ca.brE>rA. 
Ramón :Mora~es. 
J nsto O§.lit.:. 

PROPUESTA 
DE LOS SE~O~ES DE I.RON Y .H.GER PARA 

SU.B-ARRESD.A.R L.!. SECCIÓS DEL FERRo-.':': 
A.ut.ouio Ferr~ri. 
Porwiauo .~lsnas. 
Lea11<lro V::-alladares. 
AiLerto ::Ut>nd, za. 
O;;.rl<),; Zúihga. 

.. R6malo E. Qur6r1-• C.!.R.RIL DE PUERTO COR'!EZ .i SAN PEDRO 

, 

" 

" 
" 
" 

" ,, 
" 

" 
" ,,. Camíio T .. Dnr6n. 
,, Dauieí Ca:>C?ü· 
, .A.dáa Codlo. 
, José- .Mari:\ Bustamante. 
,~ Diouisio Gutiérrez. 

Enrique Lozatlo. 
, .A.bel Cubero. 

J~ú"' González. 

, 

" Trinidad Fiallos. 

J. Miguel Ro<irigu.ez. 
Fr3nci.;;co J. '!lhdriil. 
Jesus Av!lez. 
Antonio S .. Maradiaga.. 

Santa Bárbara, Diciembl"l:l 29 de 1891. 

AuGt.rsro J. BA.:s"JtG.&s, Srio. 

Es confurme.-Corte .. !:.'uprema· u~ J usticir.. 
--Tt-gu<>igalps, Enero 6 de 1892. 

LEoviGxu)o 4. C..a.sco, Srio. 

Manda.ds. publiCar po:r el Gobierno. 

1 
At'tícnio 1.0 -De Leon & Aiger tornan. del"' 

Supremo · Gobiuno, en. arrietiolo, el ferr~·\ 
rril de P..:erto Cortés á. la . Pimienta,.:poü~J~ 
t~rmino -de 10, 15, ó 20 aii;>~, ee~ún lo tengá 
á bien d,ispc-ner. 

Art. 2. 0-~ _Le9n. & A!ger ofrecen pa- :·.~ 
al Gobierno de HOIÍdaras, oomo 'préCio,: ~ 
arriendo~ la t;nma de $ 14.400 anuales,. eá ao-· 
~a ef~tiva; y las anualidaded serán an.tiei-.:: 

..,. 
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pada.s, comenzando desde la fecha e~ que el ~te ~nt~to eÜtre_ el 8_apremo. GobiernO: y AVISO AL PUBLICO. 
f~ sea.entregado. De Leon & Alger~someteriw ta éaestiooi ún: . . . 
· Art. 3.<>-De Leon & AJger adelantsráu inil-i& de ¿__b.tt - ·- t._ 2 - . __ 2 _- Hacemos sabeT, por el preseate aVIso: que . _ , ~---- . - rOP,- nom~os- nao .por ~ el ú • . -
.además. al Supremo Gobierno, $ 2á.OOO, los pai:te;: y éstos no!J1Wari.n un tercero en caso H- . ndtco re~~tan;i~ la Com"New y ~;k and 
cuales serán· deducidos del seonndo añn. del de =--rd· ... :1:.:..2 1 · · , __ on uras .n.uaano mge pany, es el 

~- ...., . _ umuu aa, seme..-.w.ose as partes a .Sil- Se- D E. A. · ' 
ecntrato en adelante, por cantidades de t 5 __ ~uao, siñ lagar.A apelació~~ · · nor on _ Jaooby, y que con el deben 
AA() cada an-o h""'ta. 1 ...__ - d 1 : di A. - - D L ·_ entenderse todas las N»"I"<I/\DaS que tengan ne-
vv , _,.., que a s.ua. ~- os - rt. 12-.- · e oon & Alaer quedan aatOñ- - ~---
chos $ 25.000 ll.e. a cancelada ""r el . G<ñ>ierno, zados p. ara traspas"'r .__ · "'se te t ta , ~1oe con la Companía; y, durante su aasen-"'- . . ... us. pre n con ra · a . 1 , • . 
obligándose é:ste á pagar el 1 p. g de-_. _:interés favor de caalquiera r8o 6- -- era, ·con e sustttato que debidamente haya . __ . _ _ pe na compama_, pe· omb-· -2 _. .J.. d - , 1 1 
mensual sobre el saldo de la soma qu~: quede roj,ara. ello teñdrá.a la obligación dé ponerlo n .,-· n=v, pues sen~. . e•mgun va or cua -
pendiente ea cada añ_Q._:. ·.-. én cOilóeimierí:t<>-del Góbier.nO. . -. q_u~r asunto _qu': ~ha~ oon otra persona. 

Art. 4.0 -Er camiño será puesto al. serví- Art. 13 D Le ~ & A:.l lifew York; Dtct_em~re 21 de 1891. . .- e on ger, se coroprome- _ . ~· . 
cío público hasta San .Pedro, dentro de- sesen- _t_en á mantener en buen esta®,-tOO a 1a linea IR Yori11ld Hllld~ Rosano lffilBg Gompany. 
ta días de recíl)ido; dotándole con reparacio- que -es·.objeto del· prese-Bte ~ntraw, eomo El Presidente, -: John J. Marvi.n. 
nes fo.nnales y....,todo el-· equipo de m~oinas, también la deltélégraf9; en la parte que aqué
ea.rrna]et•, etc;;, dentro de un año, á cor;tar de lla.-~prende. El Gobierno les concede elli- .J!l i~fraurito, &creti:rio del Juz.Jado de Le-
la misma fec~; Seis meses después, ~ cami- bre Q~O del telégrafo:':en }a pr&pia Jfoe3; y de tras .ile-15' Ci'CÜ, 
DO será COnti:aeado h!Sta la margen eepteo- SU. parte-, los arreada.taii&s ofrecen ooristi'Ílir _ Hace ~ber.: que eñja audiencia. del lanes 
trional del ~Cham~ón; y !lB año de~pa~. y cede.r-á fávor del Goo~rn<>, clnoo :"~~e- prl:mero de Febrero préximo, á las tres de la 
los . arrendatanos Jo:~eompletarán· h~ el ~det-a;· _cubi~~s. d_e~:r¿i~, ~e. ~i]~Te!f de ~rde, y á sotfeitnd del Señor Licenciado Don 
ffiúa, en el paso de la.:Pimienta. eal y canto, de treinta. pies ~üadradO!>, para Manuel Mo~, como representante de la 

Art. 5. 0 -Dicho ~ino ~ mantetid;á en las es:taciones 6. oficinas telegráficas en la:Pi- Señora María Francisc-a Jereda, se rematará. • 
curse,· regalado bajo:;,tarifa,~ hac~ndpse los ~i~a, Csarnel.ec6il, .Cho~o~~, Río Blanqui- en pública subasta nn solar· perteneciente á 
viajes á San Pedro 6~8} pnnt() extremo de la to y .Barracoa. Don Miguel Solís (b), el cual mide vent1cinco 
línea, á lo men~s tree veces en cada semana, Art. 14.-En el caso de que él Gobierno varas en cuadro, y está ubicado en el barrio 
regularmente. -~alvo el caso fortuito ó ~rza ~ncln)éa los arreglos nN:~arios par:¡. la pré.c- d~ ••LaS.J)elicias," de esta ciudad; siendo sus 
mayor. . "' · tica Y- ~rmii:Ja.ción del fer~o-carrír.inter-Ocd..:. limites:~al Norte, solar de Mr. B. Cecil, calle 
;·Ait.' ~-o-L06 contratistas~ se comi>xome- aiéo,_ a_n~s dé que el .trayectO hasta-la· Pi-: de por 111edio-;: al Sur, casa y -solar de Don 
teil á rebajar la tarifa: de fletes que actual- mi~nta. est& <»ncl~do, De .LéoD & Alger, se David ~orenzana, calle de por medio; al Es
mente se cobra, quedando d.e la manera si• obligan· á entregar al Gobierno, el trayecto á te,: solar y casa de Don Gregario Soliz Mar
gui~te: qne se refiere el presente contrato, dando és- tinez, y al Oeste, el parque ~$ogrin," ealle 

i. o -·Fletes sobre tod~ clase de mercaderías te por caneelado; mas la compañía ó in~ltvi- de por medio~ En (:} solar eJi referencia se 
d_e _Paerto Cortés á San Pe<tro y viceyersa, ~os que ~~~ á su eargo la· empresa, reem- h~lla oonstruido nn cimiento -~de piedra qne 
tia ~tavo por libra;J)eso bruto: sobre mer- holsarán todos los gastos qn:e hayan _hecho mide cuarents y ocho va~ de: largo por tres 
caderías de Puerte Cor.tés á Ohamelecón ó á tos arrendatario~, ~ ia repal'aci1)n, oonotruc-, enartas -de espesor: tiene: tres travesías de 
Ulú.a, un centavo y ·medio por libra. ción y materiale-s, con el i p. g de interés se-is varas de largo cada una por media vara 

z:_,~ete so_bre cada racimo de gai~~. de mensual sobre la Euma invertida, inclnsiye el de espesor, y todo Sé enctrentra en estado de 
tod.9-.mto, de San ~~dro á.~uerto "bortés, valor de:! arrend~iento. recibir sus respectivas paredes.' Estos bienes 
quince eentav~s; y sobre cada· racimo de pnn- . Art. IS.----Una vez que el ea mico haya sido han sidó va1orados del oiod~: si!!lliente: los 
tos má.s.distánte!', nn real v .mMio. c~onelnido en b'le~. orden· hasta la P~mien~, cimientos de tres cuartas_ de ~e:;,r, á razón 
.::·s.ó ~j~s---4-e primera"" c~e, de 'Pa-erto Sl ~l Supremo Gobiern~ no-.l:l!L ~oncl~Ido nm- de ·un peso cincuenta centavo~ara, ósea se
e~- á. San. Pedro, :t 2.50; al Chatm!lee6n, gún contr3 to 6 aneglo pa~a. ta-·oo:natrucei6n sentidos pesos el todo: los de--tnedia vat"i de 
$ 3.00;· al Ulfui~ $ 5.00.. Pasájes de segt!nda <!el ferrocarril interoceánico, !es Señores De eiipesor, i razón de nn peso veinticinco centa
cr~;de Puerto Cort& á-Sari. P~ro, $ 1.50; ~0'_: & Al~er, tendrán el del'echo Y preferen- vos vara, 6 sea quince pesos el.todo: el ~olar 
al CbaiÚ.e1ecó&~$ 2.0~; al Ul~, $ 3.00. C!a a e_ coutm~a.r es:~ contra~ hasta el térmi- á razón de diez y seis pesos vara, 6 sea cuatro-

Art. 7.o-~ Leoo~ Alg~ qnedan-.a.nto- n~ qne se estl~nle, o c~ns~mr e~:res~ del: ea- cientos pesos el todo. Valor total de los 
rizados para~traer;iie los bosques ~l Es- mmo hs:sta el_ Sur, baJO las estlpulaelOnes e1:1 bienes que ·se rematarán, cuatrocientcs ochen
tado, toda cJ~ de m~eras .para liso «el fe-- ~u~ conveo~ el Supremó ~obierno y dichcs ta y siet~ pews. 
rrocarril. .AStmismo ~ara eesanchar w~ ~s- ;:;enor~s. . . . - - - . . . - Lo qñe se pone en conodmiento del públi
tablecimientos acta~ edifi;;ar &otros: &ue- A~nga.mos 1~ confianza· de que el Snpr~mo OO., po~ ·$egunda vez, en demanda de licita
vos, a-:Imt-ntliT:: el maÍirial todanté)y ~~ Gobierno, con~c.ltando les verdaderos intere- dores. 

'· ,._. -· - ses del Estado, aceptará. los términót! propues- Tegucigalpa, Enero 20 de 1892. todo aqualló.~_-,: e tie~. al mejora~Qt.oc--~~-el ·~ - tol', qu~:coñt.iehen una. dift>:~en_da muy flota-
ferrocarriL · · · EYILIO MAZIE:e, Srio. 

ble sobTe Ia.s qu~ han regido en el arri~do-
Art. S.0-lntroduCM.n, libres de=::tooo.de- -------------------

recbo, todos~ mat~r'ia_ les q' ue n~es1~n:~..Y\a- anterior del ferrocarril;~ tal grado,. que sos ESUJJBL! DOMIIIU.IL GRATUITA ~ -r beneficios á. fa.voí- del Góbierrio, han aum~i!· 
ra el ferroca.ri11; talei-eomo 1ocomótfu-;.;, ca tado de-an~. manera fabulosa. · Y con respec-' 
rros, rieles, pueDtes Y~.-do el mat~ria.l fiJ"o y· · - - - --- --· - to al servicio ~úP.lico, la ~!)!>i~ -~o-~a~e d~ tf~~ 
roda.nte qne ~ ne~ para el bn~n servicio tes y mejora -~alas condid<inés d~la Unea~
y administ~n del ~il'lmO ferrocarril. ]~ _..._ ben.;fician á lá~ generalidad~ ·ae una_ manera 

Art. 9. 0-~ em~ados del Gobierno y incuestionabl~_: ~; 
tropa en com~<Hl y ~rv!CIO activo, p~sarin Además de las e8tiputacie~es ceneign~~ 
gratis por la il&'; ta.mbi~o los corrMsl bali- dejaremos, como.es natural; áJavo:-=ael Esta
ju, y los o~tos 6 e-fectos qoe ~ ~iervo do, todas las ::Jn~joras q~e $e- haga~ en _ía li
importe ó e~pOrte. ; nea, una vez eóncluido e1 tér'mino del men-

Art. 1(1._:-0s contratistas DO ser~ res- damiento; y ~IDO pren~ de seguridaa eri 
ponSabÍes pq!"'' ince:::dios ni otros aooid.ente$, nuestro co~pr_~miso, &b¡moli prontos á. .. -dar, 
sino en los'~rminos que io ban ~tab'leddo Juera del anti~po, una garantía á entera sa-
las. leyes vigEiaies. ; t.isfaooión. del ~bierno. 

Art. 11.-~ caso de desacuerdo 6 mala Comaya~ Dieiembre 4 de 1891. 

inteligencia, ;aspecto del cumplimiento de Dz LEOs ~ At.GEE.. 

~ 

-- UEX! !L CO~til! "EL PORVENIR." 

Deseando que las l~ difnnd.a!l en todas las cla
seS socill.les, los sUSCfi!os f$darán una. escuela, donde 
puedan recibir instruecióix:los artesanos que no pue
dan hacerlo los días ~ tiibajo. 

En ese :&.-ta.blecilmeP~ serviní.n las asignaturas 
más indispensable;¡ para_~ usos ~mune:;; de _la. vida, 
y las clases se ..,brirá.n d~el pnmer dol!llngo de 
Febrero, de 1 á 3 p. m. 

Los que gusten suscribirse, pueden hacerlo lo más 
pronto poQble, para que se abr:a oon se,."'Ulidad el 
día mencionado, y no haya interrupción en las taress.. 

La matricula está abierta todes los do~os. 
Ojalá que nuestro anuncio sea atendido en bien de 

la iDSb ucción popUlar. 
Te;gucigalpa, EDm> de 1892. 

Víetor ChaV81'1'ia. Jlanu.el J. Belloso. 
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